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LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO   No. LX-44 
 
MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 
4° Y 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ENVIADA A ESTA REPRESENTACION POPULAR POR LA 
CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION. 
 
ARTICULO PRIMERO.- La Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta 

Proyecto de Decreto por el cual se reforman y adicionan los artículos 4° y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta 

Representación Popular por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 

la Unión, para quedar como sigue: 

 

“Artículo Único.- Se adiciona un párrafo noveno al artículo 4°; se reforma la 

fracción XXV y se adiciona una fracción XXIX-Ñ al artículo 73, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 4°.- … 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 

servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos 

culturales.  El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la 

cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa.  La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

 

Artículo 73. … 

 

I a XXIV. … 

 

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 

elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, 

de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de 

minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 

concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo 

lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos 

fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya 

conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas 

a distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el 

ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes 

a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la 
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República. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata 

surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de derechos de 

autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma. 

 

XXVI. a XXIX-N. … 

 

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 

Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal coordinarán sus 

acciones en materia de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este 

artículo.  Asimismo, establecerán los mecanismos de participación de los sectores 

social y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo noveno del 

artículo 4° de esta Constitución. 

 

XXX. … 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

 

 

Segundo.- Todos los actos jurídicos emitidos y fundamentados en las leyes 

anteriores y en la Ley Federal del Derecho de Autor vigente, tales como registros 

de obras y contratos, reservas de derechos otorgadas, resoluciones a 
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procedimientos entre otros, así como los celebrados entre particulares, contratos, 

convenios, sucesiones testamentarias, conservarán su validez.” 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos del artículo 135 de la Constitución 

General de la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, comuníquese el 

presente Punto de Acuerdo a las Honorables Cámaras del Congreso de la Unión y 

a las Legislaturas de los Estados de la República, para los efectos constitucionales 

correspondientes. 

 
ARTICULO TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 

párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 

del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de 

su expedición. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 4 de febrero del año 2009. 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

EFRAIN DE LEON LEON 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

IMELDA MANGIN TORRE 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARIA GUADALUPE SOTO REYES 

 
 

 

 

 

 

 

 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGESIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 4° Y 73 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA 
REPRESENTACION POPULAR POR LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION. 
 



 
 

 

Cd. Victoria, Tam., 4 de febrero del año 2009. 
 

 
 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Punto de 

Acuerdo número LX-44, mediante el cual se aprueba en todas y cada una de sus 

partes, la Minuta Proyecto de Decreto por el cual se reforman y adicionan los 

artículos 4° y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

enviada a esta Representación Popular por la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

IMELDA MANGIN TORRE 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

MARIA GUADALUPE SOTO REYES 
 


